EL AUMENTO DE LA SEGURIDAD FRONTERIZA ANTE LA CRISIS MIGRATORIA - AMENAZA AL ESPACIO SCHENGEN.
 María Laura Casares
En 1985, cinco Estados de la Unión Europea (UE), Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo y Países Bajos, firmaron el Acuerdo de Schengen, mediante el cual decidieron suprimir los controles de sus fronteras exteriores, dando el puntapié inicial para el desarrollo del denominado espacio Schengen. El Acuerdo fue completado con el Convenio de Schengen mediante el cual se definieron las condiciones y garantías para establecer un espacio sin controles en las fronteras interiores. El Convenio se firmó en 1990 y entró en vigor en 1995. Tanto el Acuerdo como el Convenio fueron integrados a la legislación de la UE.
En la actualidad veintiséis países forman parte del espacio Schengen: veintidós son Estados miembros de UE -a excepción de Bulgaria, Croacia, Chipre, Rumania, Irlanda y Reino Unido- y cuatro son extracomunitarios, específicamente Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.
El Acuerdo dio lugar a una zona libre de controles fronterizos internos entre los países Schengen, manteniéndose los controles en fronteras exteriores entre un miembro del espacio Schengen y otro Estado no perteneciente. Las principales medidas que se pueden incluir dentro del Acuerdo son:
· Supresión de controles de personas en fronteras interiores, supresión de obstáculos y restricciones a la circulación en pasos fronterizos.
· Aplicación de normas Schengen en aeropuertos.
· Política común de visado.
· Cooperación policial pasiva[footnoteRef:1]. [1: 1 De acuerdo a lo expresado en el Acuerdo Schengen, la cooperación policial pasiva implica la investigación, observancia y persecución de personas que hayan cometido un hecho delictivo por parte de agentes policiales de un Estado Schengen en otro. 
] 

· Asistencia judicial 
· Regulación del Sistema de Información Schengen 
Los Estados Schengen coordinan sus acciones en las fronteras externas comunes, con el fin de garantizar la seguridad dentro del espacio sin fronteras. Según datos de la Comisión Europea (CE) se crearon más de cincuenta centros de Cooperación bilateral o multilateral, así como equipos conjuntos. Esto permite un intercambio de información más rápido y eficiente frente a posibles amenazas.
[bookmark: _GoBack]A pesar de que no todos los Estados miembros de la UE formaron parte del Acuerdo de 1985, la UE lo ha considerado como uno de los mayores logros en el proceso de integración. Como mencionamos anteriormente, para 1999 el Acuerdo Schengen se integró en el marco institucional de la Unión Europea. De hecho, para el programa 2014-2020, la Unión Europea “dispone de un total de 2.760 millones EUR para mejorar la gestión y los controles de la frontera exterior, a fin de abordar mejor la migración irregular y agilizar la tramitación de las solicitudes de visados Schengen”. (Comisión Europea [CE], 2015, p.6). Además, la UE aporta 1000 millones EUR para lograr una mayor eficiencia tanto en la cooperación policial como en el intercambio de información.
Con el devenir de la crisis migratoria y los ataques terroristas que se han vivido en los últimos años en territorio europeo, algunos Estados Schengen miembros de la UE optaron por el establecimiento de políticas que afectan directamente la libre circulación, más específicamente, la reintroducción de los controles fronterizos intra-Schengen. Esto nos lleva a preguntar si estamos viendo el comienzo de un proceso de desintegración del espacio Schengen y si la UE ha fracasado en la gestión de políticas frente a la crisis migratoria.
Si bien los Estados comenzaron a incorporar controles fronterizos a partir del 2015/2016, se puede hacer mención de un antecedente. En 2011, con el inicio de la denominada Primavera Árabe[footnoteRef:2] se dio un importante flujo migratorio hacia Europa. El mayor flujo de migrantes irregulares se dirigió a Malta o al sur de Italia desde el norte de África, por vía marítima. Muchos de los refugiados siguieron camino hacia otros Estados europeos, particularmente hacia Francia. Ante la masividad de inmigrantes y la inadecuada protección de las fronteras externas comunes de los Estados de la UE, Francia decidió en abril de 2011 establecer controles fronterizos en la frontera con Italia. [2:  Se denomina Primavera Árabe a la serie de manifestaciones populares que se dieron en el Mundo Árabe. Las protestas que comenzaron en Túnez y que se extendieron principalmente hacia Egipto, Yemen, Bahréin, Libia y Siria, tenían como finalidad obtener de los regímenes reformas políticas, económicas y justicia social.] 

Ya para el 2014 se comienza a notar un flujo migratorio ascendente ante el recrudecimiento de los conflictos en diferentes países árabes. Para el 2015 casi 1 millón de ciudadanos pertenecientes a aquellas zonas de conflicto lograron alcanzar territorio europeo. Frente a esta crisis y ante la falta de acción política conjunta en Fronteras externas, algunos Estados decidieron reintroducir controles fronterizos. 
Durante los primeros meses de 2015 la canciller alemana, Angela Merkel, anunció la decisión de dar acogida a todos los migrantes provenientes de zonas conflictivas de Medio Oriente. Sin embargo, la masiva llegada de inmigrantes en busca de asilo al territorio alemán llevó al gobierno a levantar controles en sus fronteras internas. Así, a fines de 2015, Alemania fue el primer país en notificar su decisión de comenzar a llevar adelante controles fronterizos internos temporales. A ella le siguieron Austria, Dinamarca, Francia, Eslovenia, Malta y Suecia. 
Estas decisiones políticas se encuentran reguladas por el Código de Fronteras Schengen (Reglamento (CE) Nº 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea). Según su Artículo 23 sobre el restablecimiento temporal de los controles en las fronteras interiores:
“Si existe una amenaza grave para el orden público o la seguridad interior, todo Estado miembro podrá restablecer, con carácter excepcional y durante un período limitado no superior a 30 días o mientras se prevea que persiste la amenaza grave cuando su duración sobrepase el plazo de 30 días […] La amplitud y la duración del restablecimiento temporal de los controles en las fronteras interiores no excederá lo que sea estrictamente necesario para responder a la amenaza grave.”
En el caso alemán, el gobierno notificó a la Comisión Europea que frente a la llegada de una gran cantidad de refugiados se pondría en peligro la seguridad interior, y afectarían en gran medida al orden público. Por su parte, Francia introdujo controles en la totalidad de sus fronteras con otros Estados miembros Schengen tras los ataques terroristas del 13 de noviembre de 2015[footnoteRef:3]. [3:  En la noche del 13 de noviembre de 2015 en Paris se efectuaron en simultáneo seis ataques terroristas en los que murieron al menos 130 personas. Los atentados fueron reivindicados por el Estados Islámico (IS).] 

A lo largo de 2016 y parte de 2017, Bruselas avaló la renovación de los controles fronterizos. Si bien el Código establece un máximo de seis meses para mantener controles fronterizos, estos pueden ser prorrogados hasta por un periodo de dos años.
Por su parte, la UE ha incorporado controles sistemáticos en fronteras externas, así como ha llevado adelante la sustitución en 2016 de la Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores por la Guardia Europea de Fronteras y Costas[footnoteRef:4] (Frontex). La nueva agencia ha recibido una ampliación importante de recursos -tanto presupuestario como de personal. En relación a las competencias, la Guardia Europea podrá operar directamente y por sí misma, diferencia fundamental con la antigua agencia. A su vez, la UE ha incrementado el uso de nuevas tecnologías y ha ampliado las operaciones de seguridad fronteriza. [4:  Bajo la regulación 2016/1624 se crea la Guardia Europea de Fronteras y Costas. Este nuevo organismo se encuentra compuesto por la Agencia Europea de Fronteras y Guardacostas y las autoridades nacionales y guardacostas responsables de la gestión de las fronteras. Su misión es la promoción, coordinación y desarrollo de las fronteras europeas. Dentro de sus funciones principales se puede destacar el monitoreo de los flujos migratorios.] 

También en 2016 se implementó el denominado paquete de “fronteras inteligentes”. Lo que se busca con ese paquete es “modernizar la gestión de las fronteras mediante la automatización de los controles fronterizos y la mejora de la información de entrada y salida” (PE, 2016).
En junio de 2017, el Consejo acordó una orientación general en relación al proyecto de Reglamento de la Comisión Europea (CE) para la Creación del Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV). El nuevo sistema, por medio de controles anticipados a nacionales de terceros países exentos de visado, tiene como finalidad “mejorar la seguridad interior, prevenir la inmigración ilegal, proteger la salud pública y reducir los retrasos en las fronteras” (Consejo Europeo,2018) El 25 abril de 2018, fue confirmado el acuerdo respecto al Reglamento del SEIAV entre el Parlamento Europeo y la Presidencia del Consejo. Aun así, falta una última etapa: la votación del Reglamento por parte del PE y su posterior adopción por el Consejo. 
El 2 de mayo de 2017, la CE declaró que se haría una última prórroga por seis meses para los países que habían introducido controles fronterizos, luego del cual deberán ser suprimidos. Así lo declaró su primer vicepresidente, Frans Timmermans (2017): “Gracias a nuestros esfuerzos en conjunto, nuestras fronteras externas ahora son más fuertes y seguras. Trabajar en equipo nos dio más seguridad y libertad de movimiento. Eso quiere decir que en seis meses volveremos a tener un área Schengen completamente funcional sin controles fronterizos internos”[footnoteRef:5]. [5:  “Thanks to our joint efforts, our external borders are now stronger and more secure. By working together, it is possible to have both security and freedom of movement. This means that in six months' time we will get back to a fully functioning Schengen area without internal border controls.”] 

Según datos de la Comisión Europea, con la mejora en la seguridad de los bordes exteriores y la limitación de la migración irregular, gracias a la incorporación de la Agencia europea de fronteras y guardacostas y el acuerdo de 2016 con Turquía[footnoteRef:6] la migración irregular ha decrecido en un 97%. [6:  El acuerdo entre la Unión Europea y Turquía establece que “los migrantes irregulares y solicitantes de asilo que llegados a las islas griegas Grecia desde Turquía y cuyas solicitudes se las declara inadmisibles deben ser devueltos a este último país” (UE, 2016).  A cambio de ello, el país turco recibirá asistencia financiera y humanitaria y la posibilidad de que sus ciudadanos puedan viajar por los países de la zona Schengen sin requerir visado. Además, la UE se compromete a retomar el proceso de adhesión de Turquía a UE.] 

A pesar de las mejoras que se han realizado en las fronteras externas, Bruselas pretende aumentar el periodo para mantener los controles fronterizos internos. Así. el día 27 de septiembre de 2017, el Comisario de Migraciones e Interior, Dimitris Avramopolous, declaró que la Comisión Europea propuso la reforma del Código de Fronteras Schengen. La reforma busca expandir el periodo de controles fronterizos internos a tres años. 
La propuesta plantea la ampliación del plazo de seis meses a un año y adicionar un segundo plazo de dos años más en caso de que las amenazas a la seguridad persistan. La prórroga del plazo no sería automática, sino que se requiere de la recomendación del Consejo en relación a la opinión expresada por la Comisión.
En el comunicado, la Comisión Europea detalló que la actualización del Código se debe a nuevos retos y necesidades actuales, entendiendo que su creación se estableció en un contexto diferente. Según el Comisario Avramopoulos, el área Schengen es considerada como uno de los mayores logros de la integración europea y es por ello que debe ser preservada y resguardada. Así, la propuesta planteada por la CE busca lograr un equilibrio entre la libre circulación en su interior y una mayor seguridad. 
En noviembre de 2017 cinco Estados de Schengen (Alemania, Austria, Francia, Suecia, Dinamarca) notificaron a la CE, la intención de extender por seis meses más, hasta mayo de 2018, los controles fronterizos. El gobierno de Francia notificó el mantenimiento de controles en la totalidad de sus fronteras internas, mientras que los cinco Estados restantes mantendrán controles fronterizos en determinadas fronteras:
· Alemania mantendrá controles en la frontera con Austria 
· Dinamarca mantendrá controles en la frontera con Alemania
· Suecia mantendrá controles en los puertos de las regiones del sur y del oeste, y mantendrá controles en el puente Öresund que conecta Suecia con Dinamarca.

En marzo de 2018 el nuevo ministro de Interior alemán, Horst Seehofer, durante una entrevista con el periódico Welt am Sonntag, se pronunció a favor de prolongar los controles fronterizos “mientras la UE no esté en condiciones de proteger sus fronteras […]”.  Por su parte, Merkel expresó su apoyo a las declaraciones del ministro Seehofer. De acuerdo a lo expresado por su portavoz, Steffen Seibert, “La canciller y el ministro de Interior acordaron que actualmente es necesario una prórroga de los controles en las fronteras alemanas”.
La clara resistencia a eliminar los controles fronterizos internos por parte de los gobiernos de los Estados miembros surge ante la crisis migratoria y la amenaza terrorista de los últimos años, que ponen en peligro la seguridad interna y el orden público. Esto lleva a los Estados a priorizar sus propios intereses, lo cual compromete la conservación del espacio Schengen. Por su parte, Bruselas intentará preservarlo y resguardarlo dándole mayor flexibilidad con su nueva propuesta, entendiendo que el área Schengen es esencial para el proceso de integración, y una posible renuncia a aquella podría suponer un riesgo para el futuro de la Unión Europea. 
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